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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____
Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva del artículo 34 del Proyecto de Acuerdo
N° 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN
DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Modifíquese lo siguiente del artículo 34 del Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Artículo Base Artículo Nuevo

Artículo 34. Transformaciones
Rurales Integrales. La
territorialización del Acuerdo de Paz en
Bogotá se dará mediante la
incorporación de planes de desarrollo
territorial con enfoque rural, conforme
a lo contemplado en el punto 1.2 del
Acuerdo Final.

Se diseñarán e implementarán
Transformaciones Rurales Integrales
en bordes urbanos y rurales como una
estrategia, construida mediante
procesos participativos, para el cierre
de brechas de exclusión social en la
población rural de Bogotá. La

Artículo 34. Transformaciones
Rurales Integrales. La
territorialización del Acuerdo de Paz en
Bogotá se dará mediante la
incorporación de Planes de Desarrollo
Territorial con Enfoque Rural, conforme
a lo contemplado en el punto 1.2 del
Acuerdo Final.

Se diseñarán e implementarán
Transformaciones Rurales Integrales
en bordes urbanos y rurales como una
estrategia, construida mediante
procesos participativos, para el cierre
de brechas de exclusión social en la
población rural de Bogotá. La
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estrategia incluirá la elaboración de
una Hoja de Ruta PDET BR con
enfoque en lo rural y la focalización de
la oferta en otros lugares priorizados.
Los compromisos adquiridos por las
entidades en los PDET BR y en los
demás lugares priorizados, deberán
reflejarse en su presupuesto anual y
en sus indicadores de ejecución de
sus proyectos.
En el marco de la implementación de
dichos instrumentos, se buscará
generar acuerdos con entidades del
orden nacional que permitan el
cumplimiento de las acciones previstas
en el marco de la territorialización del
Acuerdo Final para la Terminación del
Conflicto y la Construcción de una Paz
Estable y Duradera.

estrategia incluirá la elaboración de
una Hoja de Ruta PDET BR con
enfoque en lo rural y la focalización de
la oferta en otros lugares priorizados.
Los compromisos adquiridos por las
entidades en los PDET BR y en los
demás lugares priorizados, deberán
reflejarse en su presupuesto anual y en
sus indicadores de ejecución de sus
proyectos.

En el marco de la implementación de
dichos instrumentos, se buscará
generar acuerdos con entidades del
orden nacional que permitan el
cumplimiento de las acciones previstas
en el marco de la territorialización del
Acuerdo Final para la Terminación del
Conflicto y la Construcción de una Paz
Estable y Duradera.

Parágrafo. Las Transformaciones
Rurales Integrales tendrán una
vigencia de diez (10) años.

2. Justificación

Según el informe entregado el 9 de abril al Concejo de Bogotá por parte de la
Consejería para la Paz, Víctimas y Reconciliación se menciona que en Bogotá,
según la UARIV, se ubican 377.830 víctimas. Esto representa el 3,9% del total de
víctimas en el país, y el 4,7% de la población total de la ciudad.

De las víctimas que informan su lugar de ubicación, con corte a diciembre de
2023, las localidades donde se ubica el mayor número de víctimas es Kennedy
(40.652), Ciudad Bolívar (38.524), Bosa (37.420) y Suba (32.536). Gracias a esto
la localidad de Kennedy debe ser una de las primeras localidades las cuales son
prioritarias en materia de atención a víctimas y la necesidad de construir paz,
reconciliación con acciones de carácter reparador.
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Para el caso de Usme, según cifras suministradas por la Secretaría General de la
Alcaldía Mayor de Bogotá, en la Ruta TOAR la cual es una línea metodológica
para acompañar el desarrollo de Trabajos, Obras y Actividades con Contenido
Reparador o Restaurador (TOAR) en Bogotá, para contribuir a la satisfacción de
los derechos de las víctimas y brindar garantías para su participación efectiva,
aportar a la reconstrucción de los lazos sociales afectados por el conflicto, y
atender las afectaciones causadas (Secretaría General de la Alcaldia Mayor,
2023)1.

Figura 7:
Metodología Ruta TOAR por localidad y participantes 2023.

Fuente: Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá, 2024.

Y se puede observar como en la localidad de Usme se priorizó el piloto de la Ruta
y lo convierte en una localidad pilar para la construcción de paz, en este caso con
enfoque territorial ya que del total del suelo de la localidad de Usme (21.506 Ha.),
el 86% corresponde a suelo rural (18.500 Ha.), el 10% a suelo urbano (2.104 Ha.)
y el 4% a suelo de expansión urbana (902 Ha)2.

En el marco del Plan Distrital de Desarrollo de la vigencia 2020-2024 adoptado por
el Acuerdo 761 de 2020 en su artículo 53 se menciona lo siguiente:

“Artículo 53. Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET-.
Bogotá - Región será epicentro de paz y reconciliación, mediante la
incorporación del enfoque PDET contemplado en el punto 1.2 del Acuerdo
Final, como un instrumento con carácter reparador que tenga como marco de

2 Secretaría Distrital de Planeación. (2020). Habitantes de la ruralidad de Usme le hicieron sus
aportes al POT | Secretaría Distrital de Planeación. Sdp.gov.co.
https://www.sdp.gov.co/noticias/habitantes-de-la-ruralidad-de-usme-le-hicieron-sus-aportes-al-pot

1 de Víctimas, O. D. (2023, septiembre). La Ruta TOAR ha vinculado a 259 personas residentes en tres
localidades de Bogotá. Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá Alta Consejería De Paz, Víctimas Y
Reconciliación.https://victimasbogota.gov.co/noticias/la-ruta-toar-ha-vinculado-259-personas-residentes-tres-lo
calidades-bogot%C3%A1

https://www.sdp.gov.co/noticias/habitantes-de-la-ruralidad-de-usme-le-hicieron-sus-aportes-al-pot
https://victimasbogota.gov.co/noticias/la-ruta-toar-ha-vinculado-259-personas-residentes-tres-localidades-bogot%C3%A1
https://victimasbogota.gov.co/noticias/la-ruta-toar-ha-vinculado-259-personas-residentes-tres-localidades-bogot%C3%A1


PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

referencia los planes y programas del Distrito con enfoque territorial, y de
construcción de paz para promover el desarrollo integral de las comunidades.

Para esto, se diseñarán e implementarán los PDET para Sumapaz y el borde
suroccidental de Bosa y Ciudad Bolívar en límites con el municipio de
Soacha. Los compromisos adquiridos por las entidades en los PDET deberán
reflejarse en su presupuesto anual y en sus indicadores de ejecución de sus
proyectos.”

Con base en este artículo para Bogotá los PDET-BR se convirtieron en un
instrumento de planeación a diez (10) años con carácter reparador. En
consecuencia, es importante que se continúe con esta apuesta. Como también
que se contemple la posibilidad de que otras localidades formen parte de
instrumentos de planeación con contenido reparador, en el marco de la
implementación del Acuerdo Final de Paz. ¡Bogotá debe seguir siendo epicentro
de paz y reconciliación!

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.

_______________________________ _____________________________


